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Comisión MnNicirAL PsitMANiiNrE; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 2S de enero de 1343. 
Distribuciones de fondos por cuenta de los presupuestos de! 
Interior y del Eiisanclie para el próximo mes de febrero.

SecriítarIx: Subastas para contratar las obras que se mencionan 
en el cementerio de Nuestra Seíiora de la Almtidena, y para el 
derribo y aprovecliamiento de los materiales de la finca que se 
indica . — Anuncios de transferencia de crédito, y referentes 
a las Ordenanzas municipales , — Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión Municipal Perm anente
Sesión o ruin a iíia  ceí.e b u a im  en segunda  co nvo cato ­

ria el dIa 28 uE ENERO UH 1943, — Zf.t'/ríit.’fí;.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacob«. —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossario Arevalo, Navarro Morctiés, Iradier, Rojas 
Ordóñez, Garcerdn, Olmedo y Melgar, y el Sr, Asúa, en 
sustitución del Sr. Gómez Sauz.

Se abrió ta sesión a ia una y cinco minutos de la tarde, 
siendo aproiiada e! acta de la unterior.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio
Acuerdos: 1.® Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, fecha 18 del corriente, en ei que propone, de confor­
midad con lo acordado por ia Comisión de Gobierno interior 
y Personal en 14 del mismo mes, conforme ésta a su vez con 
lo informado por la Secretaría Especial, se abone al obrero de 
Vías Públicas D. Gregorio Bedmar García los jornales que 
dejó de percibir con atiíerioridad a su depurncióii, del 2 de 
agosto de 1939 hasta el 16 de noviembre de 1941, fedia en la 
que se reintegró al servicio como resultado de aquélla.

Asuntas y expsdteiiles cutí djctaman de las Cntiiigtatiet

SOBRE I,A MESA

Comisión Especial de Mercados

A petición del Sr. Qarcerún, se acordó que coníiimase 
sobre la mesa el dictamen proponiendo la desestimación de 
Varios recursos interpuestos contra los acuerdos imiiiicipales, 
de 19 de noviembre y 10 de diciembre últimos, sobre probibi- 
cíÓM de instalación de determinadas industrias en la zona de 
influencia de ¡os mercados, y que se aclare el referido acuerdo 
en el sentido que se indica.

Cornlsión de Fomento

2°  Aprobar un presupuesto, importante 3,331,84 pesetas, 
remitido por ia Dirección de Vías Públicas mmiidpales, para 
instalar acera de cemento continuo frente a la finca nuinero 15 
de la calle de Cadarso; debiendo ser cargo dicha suma, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, y realizarse 
esta obra por la indicada Dirección de Vías Públicas en la 
forma que se tiene acordada.

3. “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Diqz Tolosana, Arquitecto y uno de los -reclamantes 
en relación con el proyecto de mejora urbana interior denomi­
nado enlace de las plazas de Canalejas y de Jacinto Beiia- 
vente, contra el acuerdo nmnicipal por el que se desestimó la 
reclamación a que se aiude anteriormente, y solicitando al pro­
pio tiempo se le notifique et acuerdo adoptado, asi como las 
razones técnicas que lo fui ida menta ron, una vez que, según in­
forma el Servicio Contencioso Municipal, desde el momento en 
que el recurrente confiesa que se ha enterado de la resolución 
municipal por el Bo let In del A y u n ta m ien to  de M a d r id , 
no puede alegar ignorancia respecto del acuerdo adoptado, ya 
que en dicho periódico oficial constan todas las resoluciones 
que adopta la Corporación, lo que hace imiecesaria la notifi­
cación personal, y por otra parte, no se alegan por el recla­
mante razones de hecho y de derecho que aconsejen el que se 
reponga el acuerdo que impugna.

4. “ Autorizar con carácter provisional a la Unión Eléc­
trica Madrileña para establecer una línea aérea sobre postes de 
madera con el fin de suministrar energía eléctrica a la finca 
número 8 de la calle de España, situada en la barriada de la 
carretera de Extremadura, y cuya línea habrá de derivarse de 
otra ya establecida en la calle de Jaime III; pero coii la condición, 
puesta de manifiesto por el Servicio de Vías Públicas munici­
pales, de que dicha linea deberá convertirse en subterránea 
cuando asi lo requiera el Ayuntamiento, y que su transfoima- 
ción deberá incluirse en los planos generales de reforma de

' las redes eléctricas que ia Unión Eléctrica Madrileña debe pre­
sentar;- significándole al mismo tiempo que la presente conce­
sión quedará supeditada a que por el Servicio municipal de 
Vías Públicas le sea expedida la oportuna licencia para la 
apertura de las calas en los pavimentos afectados por la insta­
lación de que se trata.

5. “ Proceder, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, al desalojo de las 
nueve viviendas de planta baja enclavadas en el interior de la 
finca númerp 10 de la calle de Dulcinea, dado el peligro que 
supone el estado de ruina en que se encuentran sus cubiertas.

6. “ y 7.“ Conceder licencia a tos señores que a coníimia- 
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, en vista de los favorables informes emitidos en ¡os ex­
pedientes correspondientes, siempre que en la ejecución de 
aquéllas se atengan los interesados a los planos y Memorias
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presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase de 
obras:

A D. Francisco Soianes López, para reconstruir las escue­
las del Ave María, sitas en la Dehesa de la Villa.

A D. Luis Juste Buil, para construir un pabellón, adosado 
al ya existente, en la finca número 92 de la calle de Francisco 
Navacerrada. —

Comisión de Ensancha

8. ® Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendidas por la Depositaría Munici­
pal, justificativas de la inversión de la cantidad de 400 pese­
tas que le fué librada en 22 de octubre del pasado afío, con' 
cargo al concepto 22 del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1942, para atender a los gastos de pólizas, timbres y papel 
sellado del Estado para las atenciones del Ensanche,

9. ® Expropiar a D. Ricardo Tejero Aguirre, en vista dé 
las acttiHciones practicadas en el expediente, una parcela de 
su propiedad, de 64,50 metros cuadrados, ocupada para la 
calle de Vitrubio, del Parque Urbanizado de 1a segunda zona 
del Ensanche, en el precio de 24,15 pesetas por metro cua­
drado, aceptado por dicho señor,‘y que será abonado en efec­
tivo metálico, con cargo al concepto correspondiente del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, previo el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
siempre que se justifiquen en la oportuna escritura que ha de 
otorgarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

iO a 13. Conceder licencia a los señores que a coníiiiua- 
cíón se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Agustín Rodríguez Pérez, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 5! de la calle de Viriato.

A D. Rafael Garrido Diaz, para obras de cerramiento de 
un solar y construcción de dos naves en la calle del Teniente 
Coronel Noreña, 37.

A D. Lorenzo Cerrolaza Armentía, para construir una casa 
en la calle de Velázquez, 85.

A D. Joaquín Sanchiz de Quésada, Marqués de Casa Sal­
tillo , para construir una casa en la calle de Menorca, 18.

Comisión do Policía Urbana y Rural I
14. Revocar el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­

nente, fecha 30 de diciembre üitinio, por el que se denegó 
licencia a D. Marciai Rodríguez para venta de tocino y jamón 
en la calie de Alonso Cano, 36, y en su consecuencia, conce­
der la licencia de que se trata, como resultado de la revisión 
del expediente y en vista de las circunstancias especiales que 
concurren en este caso, así pomo que al interesado se le ha 
obligado por el Ayuntamiento a realizar obras para poner el 
local en las debidas condiciones y para instalar la cámara frigo­
rífica, y a mayor abundamiento, que el citado señor estaba 
instalado al comenzar el glorioso Movimiento Nacional en la 
calle de Antonio López, finca que fué destruida por la guerra, 
siendo potestativo de la Corporación dispensar de las distan­
cias a los que. se encuentren en este caso.

15. Desestimar, en armonía con e) criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­

' tencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por don
José López Albín contra el acuerdo de !a Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de noviembre último, que le denegó licencia 
para instalación de una vaquería en la finca número 17 del pa­
seo izquierdo del Hipódromo.

. 16, Estimarci recurso de reposición formulado por don
Clemente Juan Herraiiz contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de febrero del pasado año, que le 
denegó licencia para la instalación de un armario frigorífico, 
accionado por un electromotor, en la finca número 10 de la 
calle de San Bartolomé, donde se encuentra el establecimiento 
de su propiedad destinado a la venta de aves, huevos y caza, 
una vez que han desaparecido las causas que moti\ftron aque­
lla denegación, al haberse efectuado las obras que fueron iníe-

resadas, según informa la Inspección General de los Servicios 
Técnicos; debiendo, en su consecuencia, con revocación del 
citado acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

17. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Francisco Quirao Castaño contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 31 de marzo del pasado año, que le 
denegó licencia para íjenda de comestibles en la calle de Fon- 
zano, 18, en vista de que han sido subsanados los defectos que 
le fueron señalados; debiendo, en su consecuencia, con revo­
cación del citado acuerdo, concederse la indicada licencia como 
cambio de nombre.

18. Estimar, por las mismas razones que se indican cu el
anterior acuerdo, el recurso de reposición formulado por don 
Juan José Serrano contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de febrero del pasado año, que le denegó 
licencia para despacho de leche en la calle de Moratln, 21; 
debiendo, en su consecuencia, Ton revocación del referido 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata como cambio 
de nombre, ■

19. Desestimar el recurso de reposición fermutado por 
D. Santiago Cobo Seguido contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de diciembre último, que le dene­
gó licencia para despacho de leche en la calle de la Batalla de 
Brúñete, 6, una ver que aquél tío modifica en nada las causas 
de la denegación; debiendo, en su consecuencia, quedarfirme 
ei referido íicnerdó denegatorio.

20. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Luisa Rosa Vallejo contra c! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre último, que le denegó licencia 
para venta de libros usadas en la calle deTudescos, 2 l , teniendo 
en cuenta que las causas de la negativa eran que la fític i de 
referencia se encontraba afectada por el proyecto de ordena­
ción de la plaza de Santo Domingo, y  que la interesada, al so­
licitar la licencia, lo hace con la candicional de ejercer la indus­
tria hasta que la finca comience a ser demolida, habiendo hecho 
expresa renuncia, en comparecencia que consta en e! expe­
diente, a toda redamación e indemnización en el momento en 
que se derribe; debiendo, en su consecuencia, con revocación 
del acuerdo recurrido, concederse, con la prescripción seña­
lada, la licencia de que se trata.

21 a 102. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: ■

A D. Pablo de las Horas, para agencia de transportes,como 
cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 3.

A doña Filomena Juárez, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Augusto Figueroa, 34. '

A D. Teodomiro Cisneros, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 51 ; con carácter pro­
visional, por no ser productor de 500 litros de leche diarios.'

A D. Manuel Campuzano, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Barco, 12; con la misma 
prescripción que para el anterior.

A D. Macario Diez, para tienda de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Embajadores, 105,

A D. Miguel Rodríguez, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 43.

A D. Angel Martín, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lisio, 49; debiendo ser rein­
tegrada la licencia, no recogida, de) antecesor.

, A las Religiosas Esclavas dd Sagrado Corazón de Jesús, 
para colegio, como cambio de nombre, libre de derechos, en el 
paseo del General Martínez Campos, 8.

A D. Simón Martin, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Jaén, 35; con carácter provisio­
nal, por no ser productor.

A D. Manuel Alejalde, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Lagasca, 60.

A doña Concepción Esteban, para carnicería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Jesús, 7.

A doña Juliana Martín, para cacharrería exclusivamente, 
como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 9.

A Previsión Sanitaria Madrileña (S. A.), para domicilio 
social, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
las Fuentes, 8.

i i
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A D. Salustiano Ortiz, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Pacifico, 107. ,

A doña Progreso Ayalo, para compraventa de ropas usadas, 
como cambio de nombre, en la calle de Ardemáns, 56,

A D. Basilio López, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 24.

A D. Francisco Roa, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Falencia, 51.

A D. Jesús Fabra, para alquiler de bicicletas, como cambio 
de nombre, en la calle de Niincz de Balboa, 89.

A D. Feliciano Rubio, para barbería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 106.

A D. Federico Gurich, para venta de pájaros vivos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, cu la calle de Cu­
chilleros, 8 moderno.

A D. Justino Amo, para pescadería, como cambio de nom­
bre, cu la calle de Montesa, 17.

A doña Dolores Cliiverto, para peluquería de señoras, 
como canibio de nombre, eu la calle de Joaquín Garda Morato, 
número 163.

A D. José Ibáilez, para venta dft, vinos, como cambio de 
nombre,, en la avenida de Felipe II, 22,

A doña Ansetuia García de las Heras, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 26. .

A doña Antonia Miguel, para sastrería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de los Reyes, 13.

A doña Adoración Palier, para venta de huevos, aves, 
caza, frutas y verduras, como ampliación, en el cajón núme­
ro 230 del Mercado de Maravillas.

A D. Eugenio Salcedo, para café bar sin cafetera de pre­
sión, como ampliación, eri la calle del Caballero de Gracia, 16.

A D. Antonio Ruiz Moreno, para venta de fiambres, como 
ampliación, en la plaza de Chamberí, 10,

A D. Fortunato Lombardia, pora venta de muebles de lujo 
y decoración, como ampliación, en la calle de Serrano, 33.

A D, José Murías, para venta de artículos fotográficos 
y perfumería, como ampliación de droguería y perfumería, en 
la calle de la Princesa, 45,

A doña Basilisa Ortega, para venta de ropas hechas y otros 
artículos, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 36.

A D, Juan Pérez Enebral, para casa de liuéspedes en la 
calle de la Concepción Jerónima, 6.

A D, Juan Hiiiiesto, para venta de aceite y jabón en la calle 
de Castellò, 29.

A doña Sofía Vela, para pensión en la calle del Desengaño, 
nitmero 11.

A D, Tomás Estebarán, para venta y propaganda de los 
vinos del Rivero en la calle de Atocha, 19 (solar).

A D. Marcos Sánchez, para pescadería en el cajón núme­
ro 12 del Mercado de la Paz.

A D. Angel Andrés, para pensión en la calle de San 
Marcos, 41.

A D. Emilio Garcisáncliez, para tienda receptora de pren­
das para limpiar y teñir en la calle de Viriate, 33.

A D. Emiliano G il, para despacho de tinte en la avenida 
de Metiéiidez Peiayo, 11.

A D. Salomón Pérez, para venta de calzados finos y de 
lujo en la calle de Lista, 88.

A Industrial Mercantil Guardiola (S. A ,), para oficina 
administrativa en la calle de Ferraz, 54.

A D, Benito Esteban, para merceria en la calle de Lope 
de Rueda, 3.

A D, Ricardo Fernández, para bisutería y perfumería en 
la calle del Carmen, 7.

A D. Indalecio Salvador, para fábrica de loza ordinaria en 
el camino de los Molinos (barrio de La Elipa).

A D, Luis Ruano, para agencia de seguros (sucursal) en 
la avenida de José Antonio, 64.

A D. Alejandro Pintado, para taller de carpintería en la 
calle de CJaudio Coeilo, 93,

A doña María Martínez, para venta de objetos de escritorio 
en la calle Mayor, 50.

A D. José González, para talle^r de carpintería en la calle 
de Bretón de los Herreros, 35.

A D, Pedro Garda, para depósito de goardar herramicEitas 
en la calle de Pedro Heredia, 19. ¡

A Comercial Industrial Mediterránea (S. A.), para venía 
de material científico en la calle de Almagro, 26.

A doña Eioisa Rubio, para chamarilería eu ia plaza del Ge­
neral Vara de Rey, 15. ■

A D. José Obregóii, para oficina de comisionista, libre de 
derechos, en la calle del Caballero de Gracia, 24.

A M. García Alvarez (S. A,), para almacén cerrado en la 
calle de Génova, 10.

A Materias Colorantes (S. A.), para oficinas, venta y de­
pósito de productos químicos eu la plaza de Isabel II y calle 
de Campomaiies, 2.

A Aiscondal (S. L.), para ofidtia y venta de maquinaria 
en la c^lle de Máiquez, 6.

A D. Rufo Diez, para laboratorio anejo a farmacia en la 
calle de Alcalá, 86., '

A D. Ramón García, para agencia de negocios en la calle 
del Príncipe, 4.

A D. Ramón Alvarez, para fábrica de estuches en la calle 
de León, 25.

A D. Fernando Abad, para compraventa de fincas en ¡a 
calle Mayor, 4.

A D. Aiidoquio Molina, para taller de confección de cal­
zado en la calle de Santa Feliciana, 20. '

A D. Luis González Migue!, para cacharrería y venta de 
loza ordinaria en la calle de Joaquín García Morato, 82.

A D, Antonio Vázquez, para venta de antigüedades eu 1a 
calle de Peligros, 9.

A Rudy Méyer, para venta de muebles de lujo en la calle 
de ia Montera, 28.

A doña Concepción Navarro, para casa de huéspedes en 
la plaza del Matute, 11,

A D . Antonio Sánchez, para venta de loza por mayor, 
como ampliación, en la Cava Baja, 17;'debiendo ser revocado 
el acuerdo, de 21 de octubre de 1942, por el que errónea­
mente se concedió la licencia a nombre de D, Antonio Samper.

A D. José Rey, para casa editorial de obras propias en la 
calle de San Agiistín, 18; debiendo ser revocado el acuerdo, 
de 26 de noviembre último, por el que erróneamente se cqn- 
cedió la licencia a nombre de D, Juan Reyes.

A D. Agustín Espiiiaco, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Moratin, 20.

A D. Antonio Redondo, para imprenta con seis electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 45.

A D. Santos Sáez, para taller de broncista, como cambio 
de nombre, libre de derechos, por herencia, en la calle de la 
Salud, 5,

A D. Julio García, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en el pasaje Moderno, 17.

A D. Enrique Castellanos, para droguería, como cambio 
de nombre, en la calle de Donoso Cortés, 1. -

A D. José Tomás Soler, para taller de ajuste, con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en la callé de Lope de Vega, 6.

A  D. Angel López, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en la plaza del Angel, 18.

A D. Víctor Arregló, para bar can cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 27.

A D. Sebastián Gómez, para depósito cerrado de envases 
y materiales de droguería del establecimiento principal de la 
calle de Calatrava, 22, en el número 20 efe la misma calle.

A D. Jacinto Moraleda, para carpitiíería mecánica con uu 
electromotor pora accionar una sierra de disco en la calle dei 
Pacifico, 37.

A D. Emilio Posada, para imprenta y encuadernación, con 
dos electromotores para accionar varias máquinas, én ia calle 
de Víctor Pradera, 7.

A D. Remigio García, para garaje y venta de accesorios 
de automóviles, con mi electromotor para accionar un eleva­
dor de coches, en la calle de O ’Dómieil, 21.

. A D. Luciano Rojo, para café bar restaurante, con cafetera 
de presión, y cuatro electromotores para accionar varios ele­
mentos de la industria eu la calle de Sevilla, 6.

A D. Joaquín Pertierro, para taller de carpintería con uu 
electromotor para accionar una máquina combinada en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 21.

A D.' Arturo Rogelio Quintana, para garaje de primera 
categoría en la calle de los Hermanos Mimlles, 31, ,

A D. Ramón Rebaque, para carbonería, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle del Rollo, 5.

Ayuntamiento de Madrid
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103. Confirmar el acuerdo de ¡a Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de diciembre último, por el que se denegó 
a D. Constantino González la licencia que había solicitado 
para despacho de leche en la calle de Donoso Cortés, 15, por 
no encoíitrarse motivo, estudiado nuevamente el expediente, 
para modificar dicho acuerdo.

104. Denegar la licencia solicitada por Cifesa, Compañía
industrial Film Español (S. A.), para oficinas distribuidoras y 
almacén de películas en ía calle de Túceseos, 1, una vez que, 
según informa la Sección de Fomento, la referida finca és una 
de las afectadas por la nueva ordenación de la plaza de Santo 
Domingo aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 28 de octu­
bre último, .

105. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el acuerdo autérior, la licencia solicitada por ia Sociedad anó­
nima Mercurio Films para oficinas de producción de películas 
en la calle de Tudescos, I.

106. Denegar la licencia solicitada por doña Ladislada 
Pérez Higuera para vaquería en la calle del Arroyo Abroñi- 
gai, 6, visto el informe, que figura en el expediente, de la 
Inspección de Policía Urbana del distrito, por el qué se de­
muestra que se trata de mi establecimiento de nueva apertura, 
y no de un cambio de nombre, y teniendo en cuenta el acuer­
do mimicipal, de 4 de agosto de 1939, sobre fmicionamiento de 
esta clase de industrias,

107. Denegar la licencia solicitada por dona Paula Serra­
no Soriano para peluquería de señoras en la calle de Avila, 5, 
una vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, 
existe otro establecimiente similar en el número 12 de ia mis­
ma calle, a menor distancia de 150 metros.

108. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Hueso 
Hernández para venta de aceites y jabones en ia calle de 
Cristóbal Borditi, 31, una vez que, según informa la Dirección
de Arquitectura, el local no tiene la altura reglamentaria.« '

Comisión de Beneficenoia y Sanidad

109. Acceder, vistos los informes, que figuran en e! expe­
diente, emitidos por la Intervención Municipal y por los Letra­
dos consistoriales, a lo interesado por doña Dolores Pina, 
viuda de Retana, y  en su consecuencia, proceder a la devo­
lución de la fianza constituida por dicho señor para responder 
de la contrata del servicio de transportes de cajas portabibero- 
nes desde la central de la Institnción Municipal de Puericul­
tura a las sucursales, consistente en 2,500 pesetas, según dos 
resguardos de la Caja General de Depósitos, cuyas caracterís­
ticas son ¡as siguientes; .

Primer resguardo; números 282,623 de entrada y 117 059 
de registro, comprensivo de 25 títulos del Empréstito de la 
Villa de Madrid 18íi8, por 2.500 pesetas nominales, emisión 
de 27 de diciembre de 1868, cupón de 1 de enero de 1929, y 
números 52.273, 277 y 78, 537, 6¡ .815, 64.545, 588, 69.908, 
912, 82.989, 990, 992, 995, 83.052, 83.439, 569, 119.292, 
181.435, 232.196, 368.955, 379.149, 150, 289, 743 y 961.

Segundo resguardo: números 283.325 de entrada y 117,507 
de registro, comprensivo de un titulo para sustituir ai título 
amortizado (número 69.908), que figuraba en el primer res­
guardo.

110. Acceder, vistos los informes, que figuran en el expe­
diente, emitidos por la Intervención Municipal y por los Letra­
dos consistoriales, a lo interesado por doña Dolores Pina, 
viuda de Retana, y en su consecuencia, proceder a la devo­
lución de la fianza constituida por dicho señor para responder 
de la contrata dél suministro de harina a la Institución Munici­
pal de Puericultura, consistente en 2.600 pesetas, según dos 
resguardos de la Caja General de Depósitos, cuyas caracterís­
ticas s.on las siguientes:

Primer resguardo; números 277.570 de entrada y 113.205 
de registro, por valor de 100 pesetas nominales, en un títqlo 
del Empréstito de la Villa de Madrid 1868, emisión de 27 de di- 

.cieinbre de 1868, cupón de l de enero de 1928, número 181.436.
Segundo resguardo: números 277,571 de entrada y 113.206 

de registro, por valor de 2.500 pesetas nominales, en cinco 
Ututos del Empréstito de Mejoras urbanas de 1923, emisión 
de 1 de julio de 1923, cupón de 1 de enero de 1928, núme­
ros 63.447 a! 5 !.

n i .  Conceder a D. Luis Marios Martínez, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de) cementerio de Nues­

tra Señora de la A'raudena, la propiedad de la sepultura per­
petua de primera clase a que se-refiere dicho informe, previo 
pago de ios derechos correspondientes, incrementados con 
el 50 por 100 que señala la Ordenanza de exacciones vigente, 
y viniendo obligado el interesado a colocar una lápida con la 
inscripción de «Adquirida» o «Propiedad d e . . .» ■

112. Disponer, accediendo a lo solicitado por D, José 
Ascaso Mingóte, de conformidad con lo informado por la D i­
rección del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que .se ponga a nombre de doña Paula Benito Fernández el 
recibo de propiedad de la sepultura temporal de segunda clase 
que ocupa el cadáver de D, Enrique Cavamia de la Concha; 
debiendo ratificarse ante la Administración el actual poseedor 
de dichos derechos.

113. Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en el informe, que figura en el expediente, emitido por la D i­
rección del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
que lio se acceda al cambio de nombre solicitado por D. José 
Alvarez Neíra en el recibo de propiedad de la sepultura per­
petua de segunda clase donde reposa el cádaver de doña 
Evarista García del Casüito, una vez que no existe relación 
alguna de parentesco entre ambos.

114. Acceder, en vista del informe favorable, que figura 
en el expediente, emitido por la Dirección del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, a lo iiiteresado por D. Eduar­
do Fñstch, poniendo a nombre de doña Isabel Solis el recibo 
de propiedad de la sepultura de D. Ricardo Oreilana, siempre 
que ante la Administración se ratifiquen ambos en la petición 
formulada.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

115. Admitir sin sanción, de conformidad con lo propues­
to por el Juzgado Especial correspondiente y como resultado 
de su depuración, al funcionario técnicoadministrativo don 
Angel Agnirre y Langas.

116. Disponer, como complemento del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 8 de enero de! pasado año, 
que reconoció el derecho al reingreso al Tocólogo de la Bene­
ficencia Municipal excedente D. Juan Pedro Rodríguez de 
Ledesma, se conceda aquél, de conformidad cotí lo propuesto 
por la Sección, para ocupar una de las plazas de su clase 
creadas en el vigente presupuesto con el sueldo de 8.560 pe­
setas, por contar con cuatro anos, dos meses y veinticuatro 
días de servicios efectivos; debiendo presentar en el acto de 
la toma de posesión certificado de carecer de antecedentes 
penales, y suscribir una declaración jurada de que no perci­
be otro sueldo con cargo a los fondos del Estado, Provincia 
o Municipio.

117. Reconocer el derecho al reingreso en la primera va­
cante de su clase que se produzca, de conformidad con lo in­
formado por la Sección, al Subalterno excedente D. José Ruiz 
Palacios, sin que le sea de abono a efectos de antigüedad, 
ascensos ni jubilación el tiempo que ha permanecido y pueda 
permanecer en dicha situación de excedencia; debiendo justi­
ficar en su dia, antes de la toma de posesión, que no tiene 
antecedentes penales, y suscribir declaración jurada deque 
119 desempeña función alguna retribuida con cargo a los fondos 
del Estado, Provincia o Municipio,

118. Adaptar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, e! personal de haber a las plantillas y sueldos del 
nuevo presupuesto, detallándose en las relaciones que figuran 
en el expediente con el orden del presupuesto los cargos, 
sueldos y nombres que corresponden a la situación del perso­
nal en i de enero del año actual, como fecha inicial de vigen­
cia de! mismo; debiendo ser consideradas las referidas rela­
ciones como dato inicia! para completarlas posteriormente con 
la fecha de cómputo y vencimiento de cuatrienios a medida 
que vayan cumpliéndose durante el curso del año actual; con-, 
signando la oportuna reserva en orden a que puedan surgir 
convalidaciones indebidas de derechos y que sean factibles 
ios oportunos decretos posteriores de ia Alcaldía Presidencia 
para la rectificación y adaptación al presupuesto de acuerdos 
municipales que por su fecha no hayan podido ser previstos e 
incluidos en él, siempre que los mismos no alteren las canti­
dades presupuestas ni se opongan a las leyes de contabilidad 
que regulan su aplicación.

119. Disponer, de conformidad con lo interesado por el

'i'
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señor Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales, 
que, con cargo al crédito de 21.500 pesetas consignado en e' 
capituio X, artículo 5.“ , del vigente presupuesto, se satisfagan 
mcnsualmente los correspondientes jornales a ios interesados 
que se mencionan durante el tiempo que presten los servicios 
correspondientes y can efecto retroactivo de 1 del corriente:

D. Máximo Rodríguez Muñoz, Moldeador en figuras cor­
póreas, con 3,50 pesetas diarias.

D. Aniceto García V illar, Preparador de colores,-con 3,50 
pesetas diarias.

D. Manuel Eguía Garda. Modelador de flores en pastas 
cerámicas, con 3,50 pesetas diarias,

D. Manúel Gómez Güeío, Encargado del archivo de mol­
des, con 3,50 pesetas diarias,

D. Alfonso Rojas Gómez, Preparador de pastas cerámicas, 
con 3,50 pesetas diarias.

D. Carlos Gómez Hernández, Encargado del archivo de 
acuarelas, con 3,50 pesetas diarias.

D. Arturo Cañero Pérez Fajardo, Encargado del inventa­
rio y conservación de moldes, con 3,50 pesetas diarias.

D. Salvador de Urqiiía Ordóñez, Preparador de herramien­
tas de talla, con 3,50 pesetas diarias.

Dona-Vicenta Serrano Mayor, para la limpieza de ios loca­
les, 6 pesetas diarias.

Doña Eiena Montesinos Romero, para la limpieza de los 
locales, 6 pesetas diarias,

ADIC IO N PRIMERA

Asunto a< despacho de oficio

i20. Quedar enterada de haber trasladado su residencia- 
A Avila;
D. Basilio Sánchez García.
A Fuen labrada (Madrid):
D. Santiago Hurtado Hernández, con su esposa, hijo v 

nietos.
A Ribadeo (Lugo):
D. Amando Suárez Corito, con su esposa,
A El Redal (Logroño):
D. Hilario Bretón Royo,
A Checa (Guadalajara): .
D. Ciemente Pardilla de Blas,
A Fuencarrál:
D. Antonio Hernández Fernández.
A Canillas: .
D. Diego Alcaraz Garrido, con su esposa, hijos, padres y 

hermanos políticos.
A Vallecas:
D. Jesiís Martínez Martín, con sus hermanos, padre, her­

mano político y sobrino,
D, Pedro Carlos Lázaro Marchante, con su esposa c hijos. 
D. Recaredo Gómez Nailla, con su esposa e hijos,
A Peñarroya Pueblonuevo (Córdoba); '
D. Luis Cerdeflo Romero.
A Chamartín de la Rosa:
D. Antonio Herrera Romero, con su esposa e hijos,
D. Enrique Lauras Salvador. '
Doña Serafina Díaz Díaz.
D. Joaquín López Fernández, con su esposa e hijos. 

Asuntos y expedientes can dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

121. Adoptar los acuerdos que a continuacióu se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con ¡a rescisión, en la forma que se indica, del con­
trato de alquiler de! local que se determina, ocupado por el 
Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados y en comunica­
ción con otro de la' plaza del Conde de Miranda, 3, y con el 
abono a su propietario de los alquileres correspondientes, te­
niendo en cuenta que ha sido suprimido en el vigente presu­
puesto el concepto correspondiente al abono de aquéllos: 

Primero. Que se rescinda el contrato, fecha 8 de marzo 
de 1940, relativo a la calle del Codo, 5, bajo, suscrito, por la 
Corporación y D. Alejo Fernández Flórez como administra­

dor de dicha finca, y con efecto de 1 de enero de 1943, una 
vez que el interesado está conformé con oHo.
_ Segundo. Que se abone a D. Alejo Fernández Flórez el 
importe de les alquileres devengados y no percibidos durante 
los fres trimestres líltimos de 1942, a razón de 3.425 pesetas 
anuales, con cargo al crédito que indique la Intervención 
de Villa, y con carácter urgente, puesto que se trata de obli­
gaciones contractuales no satisfechas; y

Tercero, Que se matiifiesfe al Benemérito Cuerpo de Ca­
balleros Mutilados que !a Corporación municipal, en defensa 
de sus intereses, ha tenido que rescindir los contratos de los 
locales ocupados por el mismo, suprimiendo la oportuna con­
signación en el presupuesto de gastos de 1943, por lo cual 
deberá proveer al gasto de que se trata utilizando para ello la 
subvención de 50.000 pesetas que el Ayuntamiento le ha con­
cedido en el actual ejercicio económico.

122. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo de! Tribunal Ecoiiómicoadministrativo 
de la provincia, de 27 de octubre de 1942, recaído en la recla­
mación fornuilada ante el mismo por D. Manuel BofarulI y Ro- 
mañá, en nombre de la Sociedad Terrenos de Casa del Rey. 
contra el arbitrio sobre solares sin edificar por ios situados eii 
el lugar señalado con dicha denominación; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
que la indicada Sociedad tiene derecho a la devolución del 
arbitrio impugnado, que grava los terrenos de que se trata, 
satisfecho desde el 1 de abril de 1939,

123. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por d  Servicio Conten­
cioso Municipal, e! falle del Tribunal Económicoadniinisfrativo 
de la provincia, fecha 10 de noviembre último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por la Compañía Dental 
Española contra d  impuesto sobre el producto Pasteuriue; y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo im­
pugnado y se declara en su ¡ligar que e! indicado producto no 
está sujeto al arbitrio sobre alcoholes, procediendo !a devolu­
ción a la Compañía indicada del importe de la liquidación prac­
ticada por tal concepto.

124. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediení«, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo dei Tribunal Económicoadministrativo . 
de laprovincia, fecha 28 de octubre de 1942, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Joaquín García 
Gallo, en nombre de ü . José María de Porras Isla, contra el 
pago de los arbitrios que gravan la finca numero 4 de ia calle 
de Lisboa; y por cuyo fallo se estima la redamación de que se 
trata, declarando en su lugar que, con revocación de la reso­
lución del Ayuntamiento, debe éste decretar la baja definitiva 
de la indicada finca en los arbitrios a que estaba sujeta,
. 125. Devolver a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad
de 3.120 pesetas indebidamente satisfecha poria misma, segiln 
recibo número 252, por el arbitrio sobre calas en la calle del 
Duque de Medinaceli, una vez que, segirn resulta del expe­
diente, no se llegó a realizar dicha obra; debiendo verificarse 
la devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso.

126. Conceder con carácter definitivo a D. Francisco 
y a D. Rogelio Sepúlveda, con exención del pago de los co­
rrespondientes derechos, licencia de obras para edificar de 
nueva planta la finca sita en la calle de Niíñez de Balboa, mí­
melo 36 moderno, asi como la de alquilar la expresada finca, 
ya que por ios indicados interesados han sido cumplidas todas 
y cada una de las condiciones qi'ie se establecen en el acuerdo 
municipal sobre exenciones, fecha 9 de agosto de 1935, en rela­
ción con la ley de) Puro obrero de 25 de junio del mismo año.

127. Abonar,'cn cumplimieiito de sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministralivo, a las Maestras 
nacionales doña Andrea Diez y doña Josefa María Montesinos 
las cantidades de 277,76 y 2 530,54 pesetas, respectivamente, 
a que asciende la indemnización por casa-habitación por el 
tiempo comprendido desde el 18 de julio al 14 de octubre 
deJ936 por lo que respecta a la primera, y desde el 18 de 
julio de 1936 a fin de febrero de 1939 por lo que se refiere a 
la segunda; debiendo ser cargo dichas sumas al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

128. Abonar al Banco Hispano Americano la suma líquida 
de 60 pesetas que representan los doce cupones números
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69.750 a 754 y 69.757 a 763, todos ellos del Empréstito 
Villa de Madrid de 1918, que han sufrido extravio, y por 
tanto, sin la previa entrega de los mismos, teniendo en cuenta 
la solicitud formulada en tsl sentido por D. Ramón .González 
Velasco y Migtiaí, apoderado del indicado Banco, ofreciendo 
a tales efectos la correspondiente garantía para el caso de que 
fuesen presentados al cobro con mejor derecho por un terce­
ro, y una vez que la fórmula propuesta se halla de acuerda 
con la costumbre establecida entre banqueros, que existe pre­
cèdente de tal concesión y, por otra parte, habida cuenta de 
la poca importancia de la cantidad de que se trata,

129. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a ios suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias cq- 
trespondientes, de las cantidades que se señalan por los sumi­
nistros y obras que se determinan:

Pesetas

Capítulo XI, artículo 3.“ , de! vigente presu- ■
puesto ordinario del interior.—D. Juan Muñoz 
Pruneda: Instalación de pasos de carruajes en
varias calles de la capital.................................  1.768,65

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—Ü. Juan Muñoz Pruneda: Reparaciones 
extraordinarias de aceras en varias calles de
la capital..................................................... ' . . . .  42.146,84

Concepto 469 del presupuesto ordinario del In­
terior de 1942.—Consorcio de la Panadería: - 
Suministro de pan, durante el mes de diciem­
bre úllimo, al Servicio de Represión de la
Mendicidad........................................................ 4.991 ,

Concepto 414 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—Varios industriales: Sumiuis- 
tros efectuados al Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma (primer departamento) durante
el pasado ejercicio.............. , ..................... .. 4,256,50

Concepto 373 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942. — Varios industriales: Suministro 
de leche a la Institución Municipal de Pueri­
cultura durante el mes de diciembre últim o... 19.125,25

Concepto 373 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—Varios industriales: Suministro 
de leche a la Institución Municipal de Pueri­
cultura durante el mes de noviembre ú ltim o .. ^-17.212,50

Concepto 100 del presupuesto ordinario dei Inte­
rior de 1942.--Doña Mercedes de Cubas y 
Urquijo: Pago de alquileres de la casa nú­
mero 15 de la calle de Jorge Juan, donde estu- 
vO‘ instalada la Jefatura de Policia Urbana, 
correspondiente a trece dias del mes de no­
viembre último.................................................. 433,29

Capitulo de Resultas (desbloqueo) del presu­
puesto ordinario del Interior de 1942.—Doña 
Estefanía Castillo Magán, en unión de sus 
hijos D. Eduardo, D. Juan y D. Francisco, 
como viuda e hijos del operario jubilado de 
Artes Gráficas D. Marcos Blanco García: Im­
porte de la pensión que dejó de percibir el
finado del l al 6 de agosto de 1938.......... ' . . 61,20

Capítulo de Resultas (desbloqueo) del presu­
puesto ordinario del Intetior de 1942. — Doña 
Sagrario Fernández Moreno, como huérfana 
del Conductor del Servició contra Incendios 
D. Bienvenido Fernández Bejarano: Importe 
de un cuatrienio, desde las fechas que se indi­
can en nómina, devengado por el finado.. . . .  1.047,13

Concepto 37 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941,-Real Compañía Asturiana de Minas:
Suministro de plomo, durante el corriente mes 
de enero, al Servido de Parques y Jardines . 7.128,80

Capitulo X, articulo 6,“ , del vigente presupues­
to ordinario del interior.—D, Eulogio Varela,
Director de la Hemeroteca Municipal: Pago
de los jornales devengadas por los trabajos
realizados para la ordenación de los ficheros
de la indicada dependencia durante el corriente ’
mes de enero.....................................................  1.625

Pesetas

Capítulo XI, articulo S.“ , del vigente presupues­
to ordinario del Interior.—D. Francisco Me­
néndez García: Supresión de un paso de ca­
rruajes en la plaza de Tirso de Molina, 16 . , .

Coacepto 470 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de I942.-Varios industriales: Suministros 
efectuados durante el pasado ejercido al Ser­
vicio de Represión de la Mendicidad.............

Cnmlsión de Talleres y Acopios

216,95

12.189,55

130. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adjudique a la casa Charles Thomas, con arreglo a su pre­
supuesto, importante 1.675 pesetas, las obras, interesadas pol­
la Dirección del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de 
arreglo de las calderas del lavadero del primer departamento 
de dicha dependencia; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al capitulo V III, artículo 3,", del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

131. Facultar a la Dirección de! Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre, con destino al Matadero Municipal, 
cuatro estufas y veinticinco metros de tubería para la instala­
ción de las mismas; debiendo ser cargo la cantidad de i .940 pe­
setas, importe aproximado de tales suministros, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al capitulo IV, 
artículo 4,“ , del vigente presupuesto ordinario del Interior.

132. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, 
vjstas ias manifestaciones contenidas en el escrito, que figura 
en el expediente, presentado por el señor Director del Instituto 
Llórente respecto a los nuevos precios de tos sueros antidifté­
ricos con destino a la Beneficencia Municipal, para que, dada 
su conveniencia, se sigan adquiriendo aquéllos al referido Ins­
tituto Llórente en el precio de 8,50 pesetas frasco de veinte 
centímetros cúbicos, teniendo en cuenta lo informado por el 
señor Decano de la Beneficencia Municipal y por la Dirección 
de! Laboratorio;' debiendo ser cargo el gasto que representa 
tal adquisición al capítulo VIII, artículo I.", del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

133. Adjudicar a la casa Metzger (S. A .), teniendo en 
cuenta las razones aditcidas por la misma, las obras de repara­
ción del horno Kori del Matadero Municipal, para completar 
la instalación necesaria a fin de aprovechar los cadáveres de 
animales que se sacrifican en dicha dependencia; y que la can­
tidad de 9.175 pesetas, importe de tales obras, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervonción de Acopios, al 
capítulo IV, articuio 4.“ , del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; significándose que para el pago de las facturas corres­
pondientes a las obras de que se trata será requisito previo 
la conformidad de la Dirección del Matadero,

134. Aprobar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, la recep­
ción de un aparato gasógeno marca Gas-Forestal que fué ins­
talado en un camión de propiedad municipal en el mes de mayo 
del pasado año, y cuyos resultados han sido satisfactorios, y 
en su consecuencia, abonar a D. Antonio del Rosal la-cantidad 
de 9,025 pesetas, importe de tal instalación; debiendo ser car­
go esta suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al capítulo XI, articulo 3.” , del vigente presupues­
to ordinario del Interior,

135. Aprobar, de absoluta conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión nombrada al efecto, la recepción 
definitiva de diez aparatos gasógenos marca Ciclope instala­
dos en otros tantos camiones marca Ford, 8 cilindros, de pro­
piedad numicipal, y en su consecuencia, abonar a la casa 
instaladora la cantidad 95.000 pesetas, importe de dicha insta­
lación, cuya suma, conforme manifiesta la (ntei vendón del 
Servicio de Acopios, deberá ser cargo a la suplementación 
acordada en 28 de octubre del pasado año para incrementar el 
concepto 20 bis del presupuesto extraordinario de 194!.

136. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de oferta de la casa López Oporto Hermanos 
de la pana precisa para confeccionar un número aproximado 
de 1.000 uniformes para el persona) municipal que los utiliza 
confeccionados con el tejido indicado, teniendo en cuenta las
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circunstaíidas que hoy concurren en el mercado y la dificultad 
extraordinaria con que se tropieza en todo momento para uni­
formarla dicho personal:

Primero, Que la adquisición de la pana a que se contrae 
este acuerdo se considere comprendida, por su necesidad, 
urgencia y demás circunstancias que concurren en el caso, en 
las excepciones previstas en el arttculo 125 de la vigente ley 
Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la mencionada casa López 
Oporto Hermanos el suministro de la cantidad máxima de 
8.500 metros de pana, conforme a la muestra unida al expe­
diente, suministro que deberá realizar al precio de escandallo** 
que seifale el tejido a que se contraen estos acuerdos, escan­
dallo que se calcula en la cantidad aproximada de 12 pesetas 
metre; y

Tercero. Que el importe de tal adquisición, al precio an­
teriormente seflalado, sea cargo ai crédito consignado en el 
capitulo X IX , artículo único, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, cargo que se hace de un modo provisional hasta 
que la pana de referencia se destine a la confección de los 
uniformes que precise el personal municipal, en cuyo momento 
se determinará de un modo definitivo la aplicación al crédito 
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.

137. Adjudicar a D. Hilaiio Ruiz Labourdette, por ser su 
proposición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa 
para loS intereses municipales, las obras de reparación dél In- 
cernario de la estación ozonizadora de Chamberí, en el precio 
total de 2.500 pesetas ofrecido por dicho señor, que será cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al capítulo V lf, artículo 1 del  vigente presupuesto ordinario 
del interior.

138. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre, con destino a la Casa de Socorro 
central del distrito del Congreso, en armonía con lo interesado 
por la Jefatura de la misma, 24 blusas para facultativos, 16 sá­
banas de arriba, 16 bajeras, Í6 fundas de almohada y 12 toallas 
grandes; y que la cantidad de 2.293,40 pesetas, importe apro­
ximado de tales adquisiciones, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la intervención de Acopios, al capitulo V ili, ar­
tículo 1 del  vigente presupuesto ordinario del Interior.

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
s»n, en refacióti con la adquisición, interesada por el señor 
inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, de 500 cascos 
de fieltro esmaltado con destino a la Brigada de Circulación, 
teniendo en cuenta la oferta que ha presentado la única espe­
cialista en tales confecciones, que es la casa Manufacturas 
Valle, de Madrid, que ya ha sumiuistrado en otras ocasiones 
los cascos de que se trata, que valora en el precio unitario 
de 47,75 pesetas;

Primero. Que la adquisición de los 500 cascos blancos de 
que se trata se considere comprendida, por su necesidad y 
urgencia, entre las excepciones previstas en el artículo. 125 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Qit« se adjudique a la casa Manufacturas Valle 
la confección y suministro de los indicados 500 cascos de fiel­
tro esmaltado, con destino a la Brigada de Circulación del 
Cuerpo de Policía Urbana, facilitándose a la citada casa por 
el Servicio de Acopios, y previo el pago de su importe, los 
artículos que le sea posible y obren en poder del Servicio de 
referencia, que asimismo facilitará cuantas gestiones sean 
necesarias a fin de que ñor la casa confeccionadora se consiga 
de los organismos de! Estado !n entrega de aquellos artículos 
que precise para la completa terminación de la prenda de ca­
beza de que se trata; y '

Tercero. Que el importe de (al adquisición, a razón 
de 47.75'pesetas cada casco, sea cargo, conforme ha informa­
do la Intervención del indicado Servicio de Acopios, al crédito 
consignado en et-capitnlo 1(1, articulo 1.” , del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,

149. Facultar al seftor Delegado del Servicio de Acopios 
para que, en unión del señor Gerente de la Imprenta Muni­
cipal, dadas las circunstancias especiales que concurren en el 
caso, adjudiquen la construcción y suniinistro de cuatro como­
dines planos con destino a la Sección de Artes Gráficas, 
teniendo en cuenta al efecto las proposiciones unidas al «xpe- 
diente y las garantías ofrecidas por las casas licjtadoras; 
debiendo ser cargo la cantidad de 6,809 pesetas, importe apro­
ximado de la adquisición de que se trata, al capítulo VI, artfcu-

lo 2 .“ , del vigente presupuesto ordinario-del Interior, en armo­
nía con Iq informado por la Intervención de Acopios.

141. Librar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas la cantidad de 2.000 pesetas, interesada por el mismo, 
con destino a hacer frente a los gastos que se ocasionen para 
efectuar en la Sierra unas pruebas con un quitanieves cons­
truido por Talleres Generales; y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
a! capítulo V I!, artículo 2.“ , de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

142. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las actuaciones practicadas en el expe­
diente y como resultado del concursillo celebrado al efecto, 
en relación con la adquisición de! vestuario que se determina, 
con destino al personal municipal, teniendo en cuenta la ex­
traordinaria dificultad con que se tropieza constantemente 
para adquirir las prendas de que se trata, que posiblemente 
aumentará en lo futuro:

Primero. Que la adquisición de 1,250 monos, 300 guarda­
polvos y  200 uniformes compuestos de americana y pantalón, 
con destino estos últimos ai persona! de Conductores depen­
dientes de la Corporación, Se considere comprendida, por su 
necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal,

Segundo, Que se adjudique a ¡a casa López Oporto Her­
manos e! indicado suministro de 1.250 monos, 300 gualdapol- 
vos y 200 trajes (compuestos de americana y pantalón) en los 
precios siguientes: a 79,25 pesetas, ios monos y  guardapolvos, 
y a 85 pesetas (precio convenido con la casa adjudicataria en 
virtud de gestiones particulares realizadas al efecto), cada traje 
de mecánico; adoptándose este acuerdo por ser dicha propo­
sición la más ventajosa de las presentadas con motivo del con­
cursillo celebrado a tal efecto, bien entendido que la confec­
ción de! vestuario enumerado anteriormente se hará con suje­
ción a los pliegos de coudiciohes que han regulado dicho con­
curso, a las muestras presentadas por la casa licitadora y a los 
términos comprendidos en la oferta de esta última, modificada 
tan sólo por lo que se refiere a los precios de los trajes para 
mecánicos.

Tercero. Que la cantidad importe definitivo de tal adqui­
sición, conforme a los precios indicados anteriormente, sea 
cargo a !a consignación de 9.000,000 de pesetas que para las 
adquisiciones que haga la Comisión de Acopios hasta que 
reciban aplicación definitiva en las consignaciones presupues­
tarias, di^acuerdo con la base correspondiente, figura consig­
nada en el vigente presupuesto de gastos del Interior para 
operaciones intermedias de gastos; y

Cuarto. Que la casa licitadora elevará a definitiva la fian­
za provisional de 5.000 pesetas constituida por la misma en 
garantía de) cumplimiento de este suministro, fianza que se le 
devolverá tan pronto entregue el vestuario de que se trata en 
las debidas condiciones y  con estricta sujeción a los mencio­
nados pliegos de condiciones y demás que regulan este su­
ministro.

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición de tela azul con destino al 
personal municipal, teniendo en cuenta la oferta formulada por 
la casa Deogracias Ortega, de esta capital, que se consi­
dera beneficiosa para los intereses municipales, asi como la 
dificultad con que se tropieza para adquirir esta clase de gé­
neros:

Primero. Que la adquisición de 10.000 metros de sarga 
azul ofrecidos por la casa Deogracias Ortega se considere, 
por su necesidad y urgencia, a fin de destinarlos a confeccio­
nar uniformes para el personal municipal, comprendida entre 
las excepciones previstas en el apartado 125 de !a vigente ley 
Municipal.

Segundo. Que se adquiera de la mencionada casa Deo­
gracias Ortega la indicada cantidad de 10,000 metros de 
sarga azul, al precio aproximado de 6,50 pesetas el metro; 
bien entendido que dicho precio será el correspondiente al es­
candallo de la tela de que se trata, más los gastos e impuestos 
determinados por las leyes vigentes; y

Tercero. Que el gasto de 65.009 pesetas a que asciende 
aproximadamente el suministro de los 10,000 metros de sarga 
azul a que se refieren los precedentes acuerdos sea cargo a la 
consignación de 9.000.000 de pesetas que para las adquisicio­
nes que haga la Comisión de Acopios hasta que reciban ap li-

Ayuntamiento de Madrid
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cadóii definitiva en las consignaciones presupuestarias, de 
acuerdo con la base, figura en el capitulo X IX , artículo único, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

144. Disponer, reproduciendo la Junta anterior dictamen, 
ya que se han reintegrado a sus funciones por la autoridad 
militar algunos edificios escolares, entre ellos el grupo Calvo 
Sotelo, ocupado por el Ejército como consecuencia de la movi­
lización, y  cuya graduada hubo de pasar transitoriamente a 
funcionar a la casa número 32 de la calle de Granada, que se 
rescinda el contrato de arrendamiento hecho entre la Corpora­
ción municipal y D. Antonio Compairé Jiménez con fecha 1 de 
junio de 1932, mediante el alquiler de 12.000 pesetas anua­
les, una vez que, por conveniencias de la enseñanza, las cla­
ses que venían funcionando en el referido inmueble de la calle 
de Granada fueron trasladadas al grupo Lope de Rueda en v ir­
tud de propuesta del Inspector Jefe de Primera enseñanza; 
debiendo, como consecuencia de este asuerdo, comunicarlo asi 
a la propiedad de la finca, cuya administración corre a cargo de 
D. Manuel y D. Miguel de Maruri y Ghys, y procederse por 
la Sección de Enseñanza a retirar de dichos locales los muebles 
y enseres correspondientes a las clases y servicios.

145. Aceptar, en armonía con lo informado por e! Vocal 
Arquitecto, la reforma general, dadas las lamentables condi­
ciones cu que se encuentra, del piso entresuelo de la finca 
número 90 de la calle del Mesón de Paredes, que tiene arren­
dado la Corporación para la instalación de una escuela pública, 
en el sentido de habilitar para vivienda unas habitaciones ane­
jas al locai escuela, formalizándose el oportuno contrato de 
arrendamiento con el propietario del inmueble mediante el 
alquiler de 4.000 pesetas anuales por los dos locales destina­
dos a vivienda y a ios servicios escolares, que tendrá derecho 
a percibir desde el día en que queden terminadas ias obras, 
que habrá de realizar por su cuenta y en condiciones ios loca­
les para su utilización, a juicio,dei Arquitecto escolar; todo 
ello por considerjirlo beneficioso para los intereses mtmicipa- 
les y de la enseñanza, pues permitirá el funcionamiento normal 
de esta escuela, enclavada en una de las más populosas zonas 
de la capital, con im alquiler moderado, disponiendo, al pro­
pio íiempo de vivienda para la Profesora que la desempeña, 
con ahorro de la indemnización por casa que hoy se satisface.

146. Librar a favor del contratista D, Esteban PinÜia 
Aranda, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por el Arquitecto escolar, la cantidad de pese­
tas 4.098,33 a que asciende el saldo a su favor como conse­
cuencia de ja liquidación, verificada la recepción general, de 
las obras realizadas por el mismo en las Escuelas Bosque, pu- 
diendo ser cargo la expresada cantidad al concepto 4,'’ del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad, y debiendo asimis­
mo devolverse al expresado contratista, en armonía con lo 
interesado por ei mismo, la fianza que hubo de constituir en 
cumplimiento de las bases exigidas en el pliego de condiciones 
generales, por un importe de 9,990 pesetas, que fiié depositada, 
a disposición dei excelentísimo señor Alcalde, para responder 
del compromiso adquirido, según resguardo números 582.676 
de entrada y 67,037 de registro.
‘ 147. Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, cuatrienios vencidos durante ei primer 
trimestre del año en curso al personal que a continuación se 
expresa, adscrito a los servicios de enseñanza, que tiene de­
recho al percibo de este beneficio, por haber sido oportuna­
mente depurado, a partir de las fechas que se indican y en ia 
proporción siguieníe;

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

venciniicnto

Cantidad

Pesetas

-  MAESTROS

Doña Casilda Pascual Perdomiiigo,,
D. Ricardo Boroiiaí Tero l.................
Doña Concepción Simarl o de la Igle­

sia ...................................................

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

veiiciiiiienlo
Catitidad

Pesetas

PROFESORES ESPECIALES
Doña Maria Lendiiiez del Olmo . . . . 1-1-1943 500
Doña Rosalina Cossío González . . . . 1-M943 500
Doña Consolación García González. 1-1-1943 500
D. Francisco Fernández Amador de 

los Ríos........................................... 1-1-1943 500
D, Antonio Fernández del Pino........ 1-MÜ43 500
Doña Gloria Sagrado Díaz de Tu- 

danca............................................... 1-1-1943 500
D. Pedro Díaz O lie r .......................... 1-1-1943 500
Doña Dolores Oras Alarcón............. 15-2-1943 500
Doña Pilar Domínguez López.......... 20-2-1943 500
Doña Angeles Sánchez P laza .......... 20-2-1943 500

1-1-1943 1.000
23-1-1943 . 1.000

1-2-1943 1.000

ADICIÓN SEGUNDA .

Asunto al despacho de oficio
148. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 27 del corriente, en la que propone se adquiera nn palco para 
el concierto que el próximo viernes, 29 del actual, celebrará 
ia Orquesta Filarmónica de Madrid en homenaje a su director, 
D. Bartolomé Pérez Casas, con motivo de haber cumplido los 
setenta años de edad y haber sido jubilado por esta cansa como 
Profesor del Conservatorio Nacional de Música y Declama­
ción; debiendo ser cargo el importe de dicho palco al crédito 
consignado en el capitulo II, artícuio L “ , «Para gastos de! 
Ayuntamiento», de) vigente presupuesto ordinario del Interior.

Asuntas y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

149. Librar a favor de la Diputación Provincial, ai igual 
que en años anteriores, la cantidad de 4.500 pesetas con des­
tino a mejorar la comida de los enfermos hospitalizados en e! 
Hospital Provincial, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora de Madrid, Patrona de dicho Hospital; debiendo ser 
cargo la indicada suma al capítulo de Imprevistos d«l vigente 
presupuesto ordinario del interior. "

150. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de una comunicación del iliistrísimo señor Delegado 
de Hacienda de ¡a provincia poniendo en conocimiento de !a

^Alcaldía que, con arreglo a lo preceptuado en el articulo 23 del 
reglamente del impuesto de consumos de lujo, la Adminis­
tración podrá concertar con las Corporaciones locales la ges­
tión y  exacción de dicho iuipuesto.por si en principio interesase 
al Ayuntamiento la celebración de este concierto, y como con­
secuencia de un estudio por la Comisión de este asunto valién­
dose de los datos que ha obtenido oficiosamente a fin de gire 
le sirvieran de base para la adopción de una resolución dentro 
del piazo perentorio que se fija:

Que sin prejuzgar de ninguna manera !a conveniencia de 
aceptar o rechazar a priori el concierto propuesto, ya que se 
desconocen absolutamente los factores fundamentales del asun­
to, sobre todo en cuanto se relaciona con el coeficiente atri­
buido a la Corporación, podría aceptarse dentro de) plazo 
señalado para ello, como conversación previa, la invitación 
cursada por la Delegación de Hacienda, sin perjuicio del estu­
dio definitivo y dé la resolución que en su día pudiera adop­
tarse una vez conocidos iodos los extremos necesarios para 
tal resohidón.

151. Disponer, tomando en consideración los informes 
obrantes en el expediente y como consecuencia de la aplicación 
de ios quinquenios reguiados en las órdenes del Ministerio de 
la Gobernación de 24 de jimio y 3 de noviembre de 1942 por 
lo que se refiere a los funcionarios de la Administración local 
pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios, y teniendo en cuenta que los precep­
tos de tales disposiciones son terminantes y de inelmiibie apli­
cación a los funcionarios de la clase indicada de la Corporación 
mtmicipa! a quienes afecta, que se fije a D. Mariano Berdejo 
y Casañal, como Secretario general de) Ayuntamiento de Ma-
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drid, y a D, Francisco Díaz V illar y de la Gala, como Deposi­
tario de fondos del niismó, los sueldos que al final se detallan, 
a partir del !,de julio último; debiendo, en cuanto al haber que 
corresponde a D, Rafael Palop, Interventor de fondos munici­
pales, estarse a lo que resulte de la consulta que se ha realizado 
a la Dirección General de Administración local sobre antece­
dentes de servicios de diciio funcionario, y pasar el asunto a la 
Intervención Municipal para que practique las oportunas liqui­
daciones y proponga la aplicación presupuestaria que proceda 
a las diferencias que resulten en concepto de sueldo v por 
atrasos:'
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Señor Secretario... 
Señor Depositario..
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31.50Ü 5 
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15.750^7 250 
6.150 26.650

18-7-1943
6-4-1946

152, Autorizar el gasto de 154.200 pesetas, interesado 
por el señor Director de Arquitectura municipal, con destino 
a las obras de jardinería de la plaza de Oriente, por encon­
trarse el terreno en condiciones de hacer la plantación y ser la 
época adecuada para tal operación; debiendo ser cargo ia indi­
cada suma, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 25 de! presupuesto extraordinario de 1Q4!, 
siu perjuicio de que se estudie este expediente por lo que afec­
ta a la habilitación de otros crédilos para las obras de la men-, 
clonada plaza.

153. Devolver, eii vista de las actuaciones practicadas en
el expediente y de conformidad con lo infimiado por la Interven- 
cióo Municipal, a D. Antonio Ramos Espejo, propietario de la 
finca número 6 de la cade de Serrano, con vuelta a la de Cohi- 
mela, el 80 por lüO de las 34.415,50 pesetas satisfechas 
en 4 de octubre de 1941 por obras en dicha finca, por recibo 
número 8.565, o sean 27.532,40 pesetas, una vez que apare­
cen cumplidas en el expediente las condiciones exigidas por la 
circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo ingresar dicho señor simnltáncamente, pOr 
derechos de obras de deaiolición y construcción de nueva plan­
ta, la cantidad de 19.206,75 pesetas, importe tota! de la liquida­
ción practicada por la lutervendón Municipal. '

154. Aprobar, vistos los informes obrantes en el expedien­
te y teniendo en cuenta lo acordado en 5 del corriente por la 
Comisión de Fomento, el proyecto, presupuesto y precios urri- 
tarios que formulados por la Dirección de Vías Pr'tblicas fig ir- 
ratr en aquél para la instalación de alumbrado público eléctri- 
trico en el seqtor número 8, que cotirprcrrde el polígono lim i­
tado por la calle de Gerorra, plaza de la Provincia, calle de 
Atocha, plaza de Arrtórr Marlítr, calle de la Magdalena, plaza 
de Tirso de Molirra y calles dd Dnque de Alba, Estudios y 
Toledo, y qtte el importe de tales obras, de 632.090,83 pese­
tas, terrga aplicación, en arrrronta corr lo informado por la 
Intervención Mtmicipai, al concepto 6.“ del presupuesto ex- 
traordirrario de 1941.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

155. Aprobar urr dictamen de la Comisióir, fcclra 28 del 
corriente, en el qrte propone se intr'odrrzcarr, y en tal caso 
queden redactados en la forma que a corrtirrrtación se expresa 
los corresporrdientes artícrrlos, las rtiodificaciones que se indi­
car) al r'eglanrerrto del Cuerpo de ia Berreficencia Mrrnicipal, 
aprobado por la Comisión Municipal Pertrrunenta y por el 
Ayuntamiento Pleno en 28 de febrero y 25 de abril de 1941, 
como resultado del estudio que ha realizado la Comisión sobre 
la propuesta de tales modificaciones presentada por el señor 
Regidor Delegado de la Beneficencia: ■

«Art. 3.° Formará)) el Cuerpo de Auxiliares todos los 
profesionales que, con su titrrlo corresporrdierrte, airxilictr a los

profesionales del Cuerpo Médico y hayan ingresado con arre­
glo a ¡as disposiciones aprobadas por el excelentísimo Ayunta­
miento.»

Art. 10. Al final de este artículo se añadirá el siguiente 
párrafo:

«El día en que se suprima esta infervenctón del Estado en 
los Tribrmales de oposiciones, éstos estar á))'constituidos ex- 
elusivamerrte por persona! de la Beneficencia Murricipal.»

«Art. 15. Para el servicio de salidas sé atenderá cual­
quier aviso, verbal o telefónico, siempre que se expresen con 
toda claridad la dirección y nombre de la persona que lo soli­
cite, debiendo quedar debidamente inscritos estos datos en el 
libro de salidas.»

«Art. 17. Los Médicos de secciórr vendrán obligados a 
recoger antes de las once de la mañana todas las hojas y 
avisos de servicios err la Casa de Socorro correspondiente, ...» 
(Snbsiste err igual forma e! resto del artículo.)

«Art. 18. Todo Médico de nuevo ingreso habrá de des­
empeñar forzosamerrte los servicios de salidas a domicilio o 
everrtualidades antes de pasar a desempeñar oíros...» (Subsis­
te err igual forma el resto del articulo.)

«Art. 20. Todos los análisis que sea preciso practicar 
serán enviados forzosamente al Laboratorio Municipal.*

Art. 23. El apartado cuarto quedará redactado en la si­
guiente forma:

«La condena firme por cualquir delito que lleve aparejada, 
cuando menos, prisión correccional.»

Art. 28. Subsisten la primera parte y ios apartados aj 
y ój. El apartado y c) resto de) artículo quedarán redacta­
dos asi:

<cj Siempre que sustituyan a urr numerario por errfernre- 
dad, cuando ésta se prolongue más de cinco días.

Err los casos en que por causas extraordinarias ten­
gan que realizar tm trabajo superior a cinco días en el mes en 
diferentes servicios.

»En todos estos casos se les abonará la fiacciórr del sueldo 
correspondiente al número total de días que hayan trabajado 
en todo el mes, con arreglo al sueldo de entrada de 7.500 pe­
setas anuales. Si, por el contrario, los servicios prestados du­
rante un mes han sido inferiores a cinco dias, no tendrárr dere­
cho al percibo de haberes; pero constarán como un mérito en 
sus hojas de servicios. -

»El cobro de honorarios por estos servicios se realizará con 
cargo al crédito consignado en los presupuestos para este 
objeto.

»El Decanato cuidará especialmente de organizar los turnos 
de servicio de strpernuriierarios para tas sustitnciones de tal 
manera que en rringrán caso haya duplicidad de sueldos que 
implique un aumento presrrpuestario por este coucepío.»

«Art. 4 Í. Los Jefts facultativos de las Casas de Socorro 
ser á)) nombrados por concurso entre los Médicos que lleven más 
de diez años de servicios al Ayuntamiento como trirnieraiios.

»Los Jefes de servicio tendrán las siguientes obligaciones 
y derechos: (Subsisten en igual forma Tos apartados «), 5), 
cj, d), e) y f).)

»¿) Autorizar con str firma todos los trabajos estadísticos 
correspondientes a su servicio, rte los qtre etrvtaráu una copia 
al señor Decano y otra al señor Delegado; debiendo hacer 
estas estadísticas nrensualrriente.» .

(Subsisten en igual fornra los apartados Aj, íj), j ) ,  k), 
l) y m).) ■ -

«Art, 62. Todos ios destinos se proveerán con arreglo a 
las normas establecidas para cada clase.»

«Art. 64. No podrá concursarse ningún destino en la Be- 
neficerreia sirr haber desempeiñado los de salidas, evcnínali- 
dades o girardias por urr tiempo no inferior a un año.»

«Art, 65. Todo el personal de la Berreficencia Murricipal 
disfrutará, a ser posible, de up día de descanso semanal y de 
un mes de licencia retribuidos durante el año.

»Esta licencia se concederá por la Alcaldía Presidencia, 
previo informe de! Decarro, corr arreglo a las necesidades de! 
servicio.»

Apérrdice. Subsisten los dos primeros párrafos en igual 
forma. El párrafo tercero qrredará redactado de esta manera:

«Sólo los Médicos de) Cuerpo gnrerul podrán desempeñar 
los cargos de Jeítes de Casas de Socorro, asi como los de De­
cano y Subdecano.» ■

(Srrbsisterr en igual forma los párrafos cuarto y qnirrlo.)

i Ayuntamiento de Madrid
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Disposición transitoria. Se mantiene esta disposición 
transitoria según aparece redactada en el reglamcjito.

156. Aprobar otro dictamen de la Comisión, fecha 28 del 
corriente, en el que propone, recogiendo las manifestaciones 
que sustenta la de Cultura e Información en su acuerdo de 13 
del mismo'mes, que figura en el expediente, que a la plaza 
de Director de la Banda Municipal se le debe fijar el sueido 
de 15.Ü0Ü pesetas anuales, más una gratificación fija de otras
15.000 pesetas.

15T. Aprobar, en la forma que figura en el expediente, el 
programa a que ha de ajustarse el tercer ejercicio dei concur­
so-oposición (en turno restringido) para proveer 62 plazas de 
Oficiales interventores de Arbitrios y tasas sobre especies de 
consumo, cotí el sueldo y cuatrienios que se detemiinaban en 
las bases que ftiero» aprobadas por ¡a Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 14 del corriente mes.

158. Disponer, como resultado de un estudio detenido 
realizado por ¡a Comisión en relación con la propuesta, que 
figura en el expediente, del señor Regidor Delegado de Be­
neficencia y Sanidad acerca de la reorganización de los servi­
cios del Laboratorio Municipal de. Higiene, que las bases com­
prendidas en la expresada propuesta deben quedar redactadas 
en la siguiente forma:

Primera. Eu cumplimiento del apartado sexto del acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en la sesión 
del día 3 de diciembre último, se procederá a la elección del 
sitio donde haya de ser emplazado el nuevo Laboratorio Mu­
nicipal, confeccionándose por los Servicios Técnicos munici­
pales los oportunos proyectos de coiistrucción. Asimismo 
dichos Sei vicios Técnicos confeccionarán con la máxima rapi­
dez ios presupuestos de reparación de los distintos'edificios 
que ahora son utilizados por el Laboratorio, destinándose para 
todo ello, y para satisfacer las demás necesidades enumeradas 
en el expresado acuerdo, la cantidad global de 6.400,000 pese­
tas, con cargo al presupuesto extraordinario.

Segunda. En tanto no sea construido el iniev© edificio 
ni dotado el Laboratorio de todos los elementos cuya adqui­
sición se propone anteriormente, no se confeccionará la plan­
tilla definitiva del personal fijo  que ha de pertenecer a él, lim i­
tándose mientras ello sucede al reajuste de la plantilla del 
ahora existente y dd qué ya tenga anteriormente adquirido 
el derecho de formar pai te del mismo.

Cualquiera otro personal que sea necesario utilizar o incor­
porar a sus servidos habrá de ser forzosamente con carácter 
eventual, ¡iiuica con el de fijo.

Tercera. El reajusfe de plantillas a base del personal 
actualmente existente que antes se indica se hará con cargo 
a la'cantidad de 315.000 pesetas consignadas en el vigente 
presupuesto para estos fines, y quedará constituido:
. a) Por los tres Inspectores Químicos supernumerarios 
ingresados por oposición como tales en el año 1925, únicos 
no incorporados que restan de los diez que entonces obtu­
vieron plaza. De ellos seguramente se incorporarán sólo dos, 
por estar el tercero anseiite de España desde hace años, y 
represeiitaiía dicha incorporación la cifra de 15,000 pesetas, 
con cargo a las 315.000 expresadas.

ó) Seis (Hédicos epidemiólogos, seleccionados por rigu­
rosa oposición entre los Médicosvaennadores y demás Médicos 
que pertenezcan actualmente a la plantilla del Laboratorio, 
sea cualquiera el carácter con que lo estén.

La creación de estas seis plazas de Epidemiólogos en la 
forma dicha representará únicamente la cantidad de 12,000 
pesetas.

c) Los quince Profesores (Médicos, Farmacéuticos y Quí­
micos), siete Inspectores Químicos y veinliséis Veterinarios 
adscritos actualmente al Laboratorio.

(l) El resto del personal de todas clases que se halle hoy 
destinado en el Laboratorio Municipal continuará en ¡as mismas 
condiciones en que en la actualidad se encuentra.

Con todos los ya enumerados en los apartados aj, b) y cJ 
quedará constituido el Cuerpo de Profesores del Laboratorio 
Afunicipal, en sus disiintas ramas de Médicos, Farmacéuticos, 
Qnlinicos y Veterinarios, reconociéndoseles como tales Profe­
sores los mismos derechos de sueldo inicial de entrada e igual 
número de cuatrienios que a los Médicos de la Beneficencia 
Municipal.

Este reajuste, que afecta a 57 funcionarios, supondrá úni­
camente la cantidad de 82,500 pesetas, con cargo a las pese­

tas 315.000 presupuestas, descomponiéndose en la siguien­
te forma:

22,500 pesetas para los tres Químicos del apartado a).
12.000 pesetas para los seis Epidemiólogos del aparto b).
48.000 pesetas para los cuarenta y ocho del apartado c).
Quedando así constituido el Cuerpo de Profesores del La­

boratorio Municipal, en sus distintas ramas y profesiones.
Cuarta. Para el mayor rendimiento y eficacia de los ser­

vicios que ha de prestar el Profesorado del Laboratorio Mu­
nicipal, aquéllos se clasificarán de orden interior y exterior, 
pudieiido ser utilizado todo él en unos u otros indistintamente, 
o en ambos a la vez, y a tal efecto, el Regidor Delegado de 
Sanidad propondrá a la aprobación del Aynntamienlo un regla­
mento, en el que habrán de tenerse presente, por una parte, el 
compromiso adquirido por el personal antedicho de que si las 
necesidades asi lo exigiesen la prestación de ellos podría 
llegar a las ocho horas, y de otra, la índole de los servicios 
de este organismo, que ha de seguir funcioiiando, como hasta 
ahora vietie sucediendo, con carácter permanente, incluso 
domingos y días festivos, habiéndose de establecer en él la 
incompatibilidad de que este personal pueda aceptar ninguna 
otra misión o función sin conocimiento y autorización de la 
autoridad municipal, quien en cada caso determinará si ello 
puede o no suponer merma o abandono de las obligaciones 
con él contraídas, reglamentándose asimismo la concesión de 
permisos, ausencias, etc. '

Quinta, Con sujeción a las condiciones de suficiencia que 
se acuerden, se crean treinta plazas de becarios, que se dis­
tribuirán entre Médicos, Farmacéuticos, Químicos y Veteri-' 
narios, y que serán provistas mediante un concurso-oposición. 
La proporción será: seis para Médicos, seis para Farmacéuti­
cos, dos para Químicos y dieciséis para Veterinarios.

Su duración será de dos años, renovándose por mitad 
cada año.

La renovación, cnanda corresponda, se hará en primero de 
enero. A este efecto se convocará el concurso-oposición en la 
primera quincena de noviembre anterior, y  se realizarán todos 
los trámites necesarios de manera que los nuevos nombramien­
tos queden acordados antes del 31 de diciembre.

El nombramiento no hará nacer más derechos a favor del 
nombrado que el de asistir a ¡os diversos trabajos y  servidos 
dependientes del Laboratorio, recibiendo las enseñanzas del 
mismo en la forma que disponga su Director, y el de cobrar 
la asignación señalada en concepto de beca.

El día 31 de diciembre del año en que les corresponda 
cesar serán dados de baja cotno becarios por d  señor Direc­
tor del Laboratorio, sin necesidad- de acuerdo iiuiiúdpal ni 
decreto de la Alcaldía Presidencia.

Excepcionalmente, y para establecer la debida situación, la 
mitad de ios que ingresen en la primera convocatoria, que se 
celebrará tan pronto como sea posible, cesarán el día 31 de 
diciembre de 1944.

La dotación de estas becas será de 2,000 pesetas cada una, 
representando, por tanto, un total de 60.000 pesetas.

Sexta. Igualmente se establecerá dentro del Laboratorio 
Municipal mía escuela, denominada de. Desinfectores camille­
ros, cuyas enseñanzas correrán a cargo de los Profesores que 
sean designados por su Director.

Para aspirar a las enseñanzas de la misma se abrirá im 
concurso y se sufrirán las pruebas que se estahiezcan. La du­
ración de las enseñanzas teóricas y prácticas que en aquélla se 
den será de cuatro meses, pasados los cuales serán sometidos 
los aspirantes a un examen que dará derecho a los aprobados 
en él al título de capacitación correspondiente, sin el cual no 
podrán pertenecer al Cuerpo de Desinfectores camilleros del 
Laboratorio Municipal.

De momento se hará una convocatoria para cubrir treinta 
plazas, advirtiéiidose que los designados para ocuparlas no 
serán incorporados definUívamente al Cuerpo iii prestarán 
servicios en él sino a medida que se vayan adquiriendo todos 
los elementos necesarios pura el desarrollo de aquellos a que 
han de qtiedar adscritos.

Con cargo a las 315,000 pesetas ya expresadas se desti­
nará para estas treinta plazas la cantidad de 114,975 pesetas.

Séptima. Sin que por ello formen parte de la plantilla de 
su personal, se adscribirán e incorporarán también al Labora­
torio Municipal todos los elementos de función-sanitaria muni­
cipal (orden ministerial de 11 de agosto de 1942), pudieiido ser
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 ̂ utilizados por su Director (acuerdo nnuiicipal de 1 de diciem­
bre de 1933 y apartado segundo del de 3 de diciembre último) 
en tanto se sometan a la autoridad y disciplina municipales, 
o prescindir de ellos caso de que éstas no sean acatadas.

Igualmente el Laboratorio podrá utilizar a aquellos fimcio- 
narios que, dependiendo directa e íntegramente de! Ayuntamien­
to, realizan funciones con igual finalidad que las que aquél 
eíectúa, pudiéndoseles considerar en este sentido ligados a él, 
quedando en dependencia suya en todo aquello que afecte a las 
funciones sanitarias que liayan de ejecutar, las que serán lleva­
das a cabo con arreglo a las instrucciones que directamente, 
o por conducto de los Servicios técnicos (Químicos o Veteri­
narios), les sean transmitidos por el Director. Para esto se 
pondrá de acuerdo con el Jefe de que dependa el Cuerpo a que 
pertenezcan los interesados, .

De entre este personal se hará una selección, mediante las 
pruebas de capacitación que se estimen oportunas, las cuales 
se reglamentarán y señalarán por la Comisión Municipal Perma­
nente, previo informe de la de Gobierno interior y  Personal, 
asignándose a los seleccionados mi plus, para lo cual se consig­
na la cantidad de 36,009 pesetas con cargo a las 315.000 repe­
tidamente mencioiiadas.

Octava. Por el Director del Laboratorio se redactarán las 
normas y programas a que han de ajustarse las convocatorias 
para la provisión de tas plazas enumeradas.

* Novena, Se reconocerá la gratificación de 6.000 pesetas, 
sin dereclios pasivos de ninguna clase, ai Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional D. Julio Casa! Castro, recientemente 
propuesto eii comisión por la Dirección General de Sanidad, 
cuyo tiombramieiito con tal carácter fué aceptado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 31 de diciembre último, en tanto 
exista [a situación a que se refiere el apartado primero del 
expresado acuerdo municipal.

Décima. La oficina de Sanidad establecida por el apar­
tado tercero del acuerdo municipal de 31 de diciembre último 
será a la vez la de la Secretaría de la Dirección del Labora­
torio Municipal,'dotándosela con la cantidad de 15,525 pese­
tas (diferencia entre la consignación de 315.000 presupuestas 
y la suma de las destinadas para los fines detallados ante­
riormente), invirtiéñdose esta dotación de 15.525 pesetas en 
los servicios drctinstandales y extraordinarios específicamente 
indicados en la parte expositiva; lodo ello, como allí se dice, 
con carácter eventual y con la ineludible garantía de que 
toda inversión o aplicación de ja misma ha de ser mediante la 
inexcusable propuesta razonada del Director del Laboratorio, 
aceptación de ella e informe favorable de! Regidor Delegado 
de Sanidad y resolución definitiva de la Alcaldía PresidencTa,

Con cargo a esta cantidad no podrán hacerse nombramien­
tos de ninguna clase de persopal fijo  o eventual.

Décimaprimera. Centralizados en el Laboratorio Munici­
pal todos los servidos liigiénicosaiútarios de la capital, será 
precisamente por su conducto por el que habrán de tramitarse 
todos los problemas c incidentes con ellos relacionados.

Décimasegmida. Si alguno de los tres Inspectores Quími­
cos que se meiidoiiaii eti el apartado o) de la base tercera iio 
tomase posesión del cargo, el importe de su asignación acre­
cerla la cantidad fijada en la base décima para la oficina de 
Sanidad y Secretaria del Laboratorio, ,

Dédmaterccra. Serán amortizadas las vacantes que se 
produzcan en los diversos Cuerpos de funcionarios y obreros 
dependientes del Laboratorio Municipal hasta tanto se pro­
ponga y acuerde la reorganización y  plantillas de aquellos 
respecto a los cuales no se hace meucióti alguna en esta base.

159. Disponer, de conformidad con el acuerdo de la Co­
misión de Ensanche, fecha 19 del actual, interesando se premie 
con una retribución extraordinaria a! personal, tin to  municipal 
como de Hacienda, del Registro Fiscal de. la expresada zona, 
por sus trabajos de la misma Índole, que lian repercutido de 
modo beneficioso en el Erario municipal, incrementando la re­
caudación, que con cargo al vigente presupuesto del Ensanche 
y su capitulo de Imprevistos sean libradas 25.000 pesetas, que 
serán distribuidas en las gratificaciones al personal de dicha 
dependencia que se enumera, en la cuantía que se detalla en 
la relación que figura en el dictamen, haciéndose constar que 
la asignación de cantidades, indepciidientemente de la cate­
goría administrativa, responde al efectivo rendimiento de! 

. trabajo.
Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
por capítulos y artículos de los presupuestos dei In te rio r 
y dei Ensanche, p ara 'sa tis facer las obligaciones del mes de 
feb re ro  de 1943, aprobada por la Comisión M unicipal P e r­
m anente cum pliendo lo prevenido en el artícu lo  56 5  del 

Estatuto M unicipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto
o rd ina rio

Pesetas

CAPÍTULO 1
OBLIQACIONBS OeHBRALHB

Art. 1 Censos....... .......................... »
— 2.“ Pensiones............................  266.666,66
— 6.“̂  Operaciones de c r é d i t o  .

nmtiicipaí............ ....................  *
— 4.“ Créditos reconocidos.......  »
— 5.“ Litigios.........................................  »
— 6," Contingentes....................... 434.107,77
— 7,“ Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anuncios y suscripciones., »
— 9.“ Indemnizaciones.......... . »
— 10. Compromisos varios.......... »
— 11. Cargas por servicios del

Estado.................................. »

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

C APITU LO  II
tientKSENTACIÓH m u n ic ip a l  

Art. I ,* Del Exemo. Ayuntamiento,
— 2.“ De) Excnio, Sr. Alcalde__
— S,” De Tenencias de Alcaldía.

20.416,66
11.833,33

»

750.774,43

32 249,99

C APÍTU LO  III '
VlüiLANCIA V SRÜUHIDAO

Art. I." Guardia Municipal.......  . . .  597.700
— 2," Socorro de incendios y sal­

vamento............................  202.741,66
800.441,66

. C A P ÍTU LO  IV
rOUCÍA UBBANA V tlÜRAl.

Art. 1.® Alumbrado y servicios elèe-
tríeos..................................  452,879,32

— 2,° Mercadosypuestospúblicos 78,469,47
— 4.® Mataderos.............................  233,446,25
— 5,° Guardería rural....................  »
— 7." E x tin c ió n  de an im ales

dañinos..............................  »
— 8.“ Gastos generales.................  22,251,87

787.046,91
C A P ¡ 1’ U L O V

(íECAUOACtÓN

Art, l . ’ Administración, inspección,
vigilancia e investigación 330.448 75

— 3.* Gastos de recaudación.......  153.333,33
's- 4,“ Partícipes en e x ttcc iones

municipales..............  ■ ■ - 50.416,66
534.198,74

CAPÍTULO VI
rtlHSONAL V MATERIAL DE OElCINAl

Art. L* De oficinas centrales...........  1.337.721,14
— 2,* De otras oficinas.................. 223.862,50

' Suma y sigue.......

1.611.583,64

4„5]6.295,37
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PrefiupUesto 
crdÍT iorio

Pesetas

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

1.311.̂ 54.17

625.212,07

Suma anterior.......  »

CAPÍTULO V il
SALUBRIItAP e IIIQItiNE

Art, l , ' A g u a s  p o t a b l e s  y re-
sidiiarias......... 352.695,75

— 2.* Limpieza de la vía pública. 733 .̂324,47
— 3.* Cementerios........................  63.665,10.
— 4,‘  Laboratorio de análisis de

alimentos y pieparaciún 
de vacunas. 9 Í,939,58

— 5.“ Desinfección....................... 64.829,27
— 8.* Epidemias............................  »
— 8.“ I nspecc i ón  sanitaria de

locales.............................. »

CAPÍTULO vm
BENpFrCENCrA

Art. 1," A u x i l i o s  méd i co f a r ma-
céiiticos............................ 392.125,19

— 2 . 'Hospitales municipales. . . .  » ■
— 3.“ Instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  233.086,88
— 4.“ Socorro y conducción de .

transeúntes y emigrados 
pobres............. , ..............  »

 ̂ CAPÍTULO IX
ASISTENCIA SOCIAl .

Art. 1.* Delegación P r o v i n c i a !  de
Trabajo........... ......................  »

— 2.“ Fomento de casus baratas. »
— 3.“ Seguros sociales.. ....................  »
— 4.’  Retiros obreros............... .. 100.000
— 7.“ Atenciones diversas,. . . .  . 187,500

CAPÍTULO X
rNSTIÍOCCiÓN PÚBLICA ,

Art. 1 Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria......... ..................  304,166,66

— 2." Escuelas municipales de itis-
truci ióM primaria.......... 168,960,06

— 3.° Instituciones escolares.......  »
— 4.“ Enseñanzas especinlés.......  24,550
— 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales........................ . . 25.96.3,54
— 6,“ Instituciones culttirales . . . .  177,259,85

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLICAS

Art. I." Edificnctoues......................  41.082,83
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...........................  »

— 3.° Vías públicas......................  ‘809.308,75
— 6.“ Parques y Jardines___ . 292.024,56

CAPÍTULO XII -
m o n t e s  '

Art, 3.” Deslinde y nnibjonamiento, »
. ------------------ »

Suma tj s igue ............................  S.583.783,88

287.5U0

700.906,11

.142 416,16

Presupuesto
o rd in a r io

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas Pesetas

4.516,295.37 S tm a  anterior. . . . . 8.583.783,88

CAPITULO X III
FO.BENTO d e  LOS INTERESES 

COMU.NALC3 '

Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­
cursos, funciones y 
festejos..............................

CAPÍTULO XIV
MA N C O MU N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades.,

C APÍTU LO  XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. único. Entidades menores........

CAPITULO X V I
AORUPACIÓN KO R Z 08A  D E  MUNICIPIOS

Art, único. Agrupación forzosa de 
Municipios.........................

CAPITU LO  X V II
■ IMPREVISTOS

Arti tínico. Imprevistos.......

CAPITULO x vm
RESULTAS

Art. único. Obligaciones dé presu­
puestos cerrados.............

C APÍTU LO  X IX
O PER AC IO NES IN TERM EDIAS DE GASTOS '

Art. único. Para operaciones inter­
medias de gastos............  750.000

750.000

T o tal , 9.333.783,88

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS

C apítulo I . — O bligaciones aENEPALES

Articulo 2.“—Pensiones............................................  »
— 3.“—Operaciones de crédito mtinicipal.. 4.166,66
— 4.*—;Créditos reconocidos........................  1.079.6.32,16
”  5.*—Litigios..................................................  416,66
— 7."—Contribuciones e impuestos............  1.535.103,73
— 9.*—Indemnizaciones.................................  4.553,33
— 10.—Compromisos varios.......................... 291,66

T otal del capítulo 1..................  2.623.964,20

C apIt u i.o IV . — P olicía unbana y kuiíai.

Articulo 1 .‘’—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos........................................  216.666,66

— 5.“—Guardería rural..................................  3.839,16
— 8,‘’—Gustos generales . .. . 7 ....................  14.928,43

. T otal del capI iulo IV .................  235.434,25

Ayuntamiento de Madrid
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P E S E T A S

C apitulo V . —G astos de recaudación 

Artfctiio liti i co.—Gastos de recau d ac ió n  y co­
branza. 666,fi6

C apítulo V I .— Personal v material de 

OPICINAS

Artículo !.*— Oficiiius centrales............................  293.8.^3,29
— 2.°—Dé otras oficinas................................  »

T otal del capitulo V I .................  293,833,' 9

C apítulo V i l .— S alubridad e higiene

Artículo 1 .'’—Aguas potables y residuarias , , ,  ,
— 2.'’—Limpieza de la vía pública..............
— 4.®—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunos...

53.964,18

T otal del capítulo V I I ........ i . 53.964,18

C apítulo  I X . — A sis te n c ia  social

Artículo 3.*—Seguros sociales..............................  4.333,32
— 4.°—Retiros obreros...................... *..........  27.500
— 7.* —Atenciones diversas........................... 00.416,66

T otal dsl capítulo IX ................  92.249,98

C apítulo X Í .— O bras públicas

Artículo 1.’ —Edificaciones......................................  28.539,89
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

. Sanche de vías públicua...............  1.250
— 3.*~Vías públicas.................................... 135.493,42
— 6,*—Parques y jardines........................... 61.176,87

T otal, del capítulo X I............... 226.4fi0,18

C apítulo X V 111.— Imprevistos 

Articulo único.— Para gastos de esta dase ........ 125.000

R E S U M E N  ■

P í! S e T  A s

C apítulo 1,— OBligacionea gencrules........ ..
— IV .—Policía urbana y rural...............
— V .—Gastos de recaudación...............
— V I.—Personaly material de oficinas.
— V IL —Salubridad e higiene..................
— IX .—Asistencia social..........................
— X I.—Obras públicas..............................
— X V ilL —Imprevistos...................................

2.623,964,20
235.434,25

666,66
293.833,29
53.964,18
92.249,98

226,460,18
125,000

T o t a l ............................... 3.651.572,74

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

un piso para archivo, escalera de acceso al mismo y cámara de 
aire en el suelo en la Sección Administrativa de! cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 64.984,44 pesetas.

Los licitadorcs, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.299,63 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 2.599,27 pesetas, que fe será devuelta a la terminación de 
contrato, previa ¡a certificación correspondiente, admitiéndose 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

La subasta se verificará el día 22 de febrero-de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma- 
tidades establecidas en el Brticiilo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría yen  las Tenencias de 
Alcaldía de loa distritos del Centro y Ho-picío, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en ei 
Boletín Oficial de ia provincia hasta el anterior a) en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ei real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho 'al rematante 
con cargo a! concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 
40 millones.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dd reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó conira la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1943.— E! Secretario, M. B ehdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Esfado de la clase 6.’ , y al 
presentarse llevar escrito ene! sobre ío siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de iiistalución de calefacción y construc­
ción de un piso para archivo, escalera de acceso al iiiismu y cámara de 
aire ea d  suelo en la sección Adm nistrativa del cementerio de Nuestra 
Señora déla Almudena.-}

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 24 de diciembre último, con sanción del Ayuiit mieiito 
Pleno en la de 31 del mismo mes, animcipr subasta pública para 
contratar las obras de instalación de calefacción y construcción de

D. ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar los obras de instalación de 
calefacción y construcción de un piso para archivo, escalera de 
acceso al misino y cámara de aire en ei suelo en la Sección Ad­
ministrativa del cementerio de Nuestra Señora de la Alnuidena, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día... de..., con­
forme en LUI todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma; por los precios tipos o con la baja de... tanto 
por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qne las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horaS extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. *

Madrid, de ... de 1943.

(Firma del proimnenle.)

Ayuntamiento de Madri
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 31 de diciembre liltimo, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, anunciar subasta publica 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 3 de la ronda de Valencia-, con vuelta a la calle 
de Alonso del Barco, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 85.000 pesetas

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los seilores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pese­
tas eti la Caja General de Depósitos o en la Depositaria Municipal, 
acompafiatido a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 8.500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, siendo admisibles paro las fianzas, entre otros valores, 
las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 27 de febrero de lfi43, a las 
doce, eti la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidfeticia del excelentísimo sehor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab'ecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días- 
hábiles, desde e) siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior aí en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. ^

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, iodos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ¡a obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de e,-.ta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentjo de ios diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación 
definitiva. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1943.—El Secretario, M , B ehdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de ta clase 6.", y a! 
presentarse llevar escrita en el sobre lo siguiente: -Proposiciún pera 
optar a la subasta del derribo y aprovediamlento de los materiales de la 
casa número 3 de la ronda de Valencia, con vuelta a la calle de Alonso 
del Barco.-)

D . ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 3 de la ronda de Valencia, 
con vuelta a la calle de Atonso del Barco, anunciada en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia... de,.., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
ios precios tipos, o con el alza de... tanto por ciento -  en letra— 
en los precios tipo.)

Asimismo se compromete a que las rt numeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ¡as obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordiitarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid, ... de de 1943.
(Firma del üroponente.)

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 14 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en la 
suma de 190.314 pesetas el concepto 20 bis del presupuesto extra­
ordinario de 1941, con destino a la adquisición de diverso mate­
rial para el Servicio de Represión de la Mendicidad, mediante 
transferencia de dicha suma de la consignación figurada en el con­
cepto «Para pago de expropiaciones con motivo de alineación 
y reformas interiores» del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de enero de 1943,—El Secretario, M . Brrdejo. Sa- . 

ludo a Franco, ¡Arriba España!

En ctimplimienío a lo dispuesto en la.s Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Eugenio 
Casado García proyecta establecer una imprenta e instalar un 
electromotor de 0,33 caballos (ampliación) en la casa número 2 de 
de la plaza de los Ministerios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnino de ocho días, a contar desde el de la feche 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ramón Alonso 
proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 12 de la calle de Donoso Cortés,

Las personas que se consideren perjudicadas por díclm instala­
ción expondrán por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de enero de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Sán­
chez Toca proyecta establecer un garaje en la casa número 44 de 
la calle de las Infantas. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13de enero de 1943.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a,Io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Frigo-Ma­
drid (S. A.) proyecta establecer im establecimiento dedicado a ia 
venta de pasteles, bombones y batidos con cafetera exprés e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 0,83 caballos en la 
casa número 2 de la calle del Marqués de Valdeiglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por.escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al piíbüco que dofia Beatriz 
Marín Pozo proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 89 de la calle de Castellò.

Las personas que se considertu perjudtcndas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde ei de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenonzns inmiicinuleB 
de la Villa de Madrid, se ammcia ni público que D. Ramón Cam- 
pomaiies proyecta establecer la venta de carbones minerales por 
mayor en la casa número 29 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de enero de 1943.—E) Secretario, M. Brhdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡.Arriba España!

)|C 3̂, íft I

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Cayo Pérez 
proyecta establecer un.depósito cerrada de carbones en la casa 
número 162 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1 9 4 3 .-El Secretario, M . Berorjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! .

It(

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D . José Seijas 
Gutiérrez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 0,38 caballos en la casa núnu ro 81 de la avenida de Menéiidez 
Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicad, is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P 'esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de 11 fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen convt niente.

Madrid, 15 de enero de 1943,— El Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludos Franco. ¡Arriba Españal

el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1943. —El Secretario, M , B e r  d e j o .  ̂a­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudrid, se anuncia a¡ público que D. Hilario Ci- 
fuentes proyecta establecer un depósito de maderas en la casa 
número 3 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclio depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dins, n contar desde el de la fecha de pubika- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 15 de enero de 1943.̂ —El Secreturio, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

»

lifi *

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D , José M e­
néndez proyectu inst.^lar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 52 de ia calle del Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

^

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima J. Giralt Miró proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de 0,50 caballos en la casa número 3 de la calle de Eduar­
do Benot.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19de enero de 1943,—El Secretario. M , B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

!(; íf

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Luis Marinas 
de la Pena proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 14 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrifo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde ei de ia feclio de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo 6 Franco. ¡.Arriba España!

♦ * Jf!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel García 
Navarro proyecta instalar un electromotor de nn caballo de fuerza 
en la casa número 24 de la avenida del General Mola.

Las personas que se coni-ideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

^ * .

En cumplimiento a lo dispuesto en la« Ordenanzas municipale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Luciano Sán­
chez proyecta establecer la venta de leña por menor en la casa 
número 22 de !a calle de Canarias, .

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienle,

Madrid, 21 de enero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
lado a Franco. ¡Arriba España!

*

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofia Concep­
ción Martínez de Velasco proyecta establecer una droguería en 
lo casa número 16 de la calle de Lope de Rueda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. Sa­
ludo n Franco, ¡Arriba España!

Ayuntamiento de Madrid
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En aimplimiento n lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Agustín Gar­
da Zornoza proyecta instalar cuatro' elecíromotores en la casa 
número 49 de ia calle de Giizmán el Bueno (en el taller de eba­
nistería).

Las personas que s?can.sidereii perjudicadas por dicha instaia- 
cidii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1943.—El Secretario, M, Behdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Es'pañal

* i< #
En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas lumiicipales 

de'la Villa de Madrid, se aiiimcia al público que D. José Fernán­
dez proyecta establecer una imprenta y papelería e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 1,50 caballos en ia casa míine- 
ro 4 de la calle de Donoso Cortés. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
l/ia  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuj.cio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1943,—El Secretario, M . B ehdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* *
En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anun'’’a al público que D. José García 
Cordero proyecta establecer un taller de tintorería e instalar 
un electromotor de ur. caballo de fuerza en la casa número 32 de 
ia calle de Tiziano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1943 —El Secretario, M, Behdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

F.n cumpiiniietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D . Fernando M ar­
tínez Menéndez proyecta instalar iin electromotor de un caballo 
de fuerza en la cusa número 153 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 27 de enero de 1943.—El Secrelario, M. Bérdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

í! * ir
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Julián Burgos 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de tres ca­
ballos en la casa número Í4 de la calle de G .rda de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expoiidián por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término d'e ocho días, a contar desde el de lii fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1943.—E) Secretario, M - Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Toribio 
Torre proyecta establecer una fábrica de colorear píele» en la casa 
número 57 de la calle de Baleares. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1943.— El Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones  

para los mism os

Fedi as Objeto de las subastas y concursos t’esetas

5 febrero

S U B A S T A S

Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la callé de Martín de
Vargas, con vuelta a ladeMoratines. 
Precio tipo .......................................... lfi.345,56

9 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la finca número 10 de la
calle de Ataúlfo (segunda subasta.) 
Pificio tipo............................................ 20.000

20 Obras de instalación de calefacción y
construcción de un piso para archi­
vo, escalera de acceso al mismo y 
cámara de aire en el suelo en la Sec­
ción Administrativa del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena. 
Presupnes o de contrata.................. 64.984.44

26 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número .3 de la 
ronda de Valencia, con vuelta a 1a
calle de Alonso dei Barco.—Precio 
tipo ........................................................ 85.000

9 febrero

C O N C U R S O S

Arriendo y oprovechamiento de fas
basuras de la zona B del vertedero 
del Este durante un año como míni­
mo, ptidiendo ser prorrogado por el
excelentísimo Ayuntamiento.-Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boíe- 
tin Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Precio tipo calculado......................... 807.795

15 Obras de construcción de un edificio
- destinado a Inspección-de Arbitrios

en las Ventas del Espíritu Santo (ca-
rretera de Aragón).—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata................... 242.605,02

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,50

0,50

Relativos a subastas y concursos, linea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, linea...................... ...........................
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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